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CIRCULAR N° 1
INICIO AÑO ESCOLAR 2026.

Linares, 28 de Enero de 2026.

	Estimados Padres y Apoderados, junto con saludar y por medio del presente, informo a Usted lo siguiente.

Inicio de clases.
Para el curso escolar 2026, la fecha de inicio de clases es el día martes 24 de Febrero a las 8.00 horas, recuperándose de esa forma, todos los interferiados que hay a lo largo del año (22 de mayo, 17 de Julio, Receso de Fiestas Patrias (14 a 17 de septiembre), manteniendo de esa forma, la fecha de término del año escolar para los días 4 de Diciembre (cursos con JECD) y 18 de diciembre (cursos sin JECD). Esta fecha de ingreso es válida para los estudiantes de prekínder a 4to medio.

Incorporación JECD de 1ros básicos y 2dos básicos.
Para el curso escolar 2026, el colegio ha logrado un importante hito, el cual es impartir la JECD para toda la enseñanza básica y media. A contar del 1 de marzo y de manera oficial, los 1ros y 2dos básicos, tendrán clases bajo el régimen de jornada escolar completa diurna (JECD), lo cual significa una ampliación de la jornada escolar para estos cursos, cursando de manera semanal, una carga horaria total de 38 horas pedagógicas, lo cual irá en directo beneficio de los estudiantes, manifestado esto en: mayor cantidad de tiempo destinado al aprendizaje, adquisición de aprendizajes de manera significativa a partir del juego y la recreación y mayores tiempos destinados a la socialización con sus pares. Del mismo modo, esta incorporación les permitirá a estos cursos, acortar su salida al término del año escolar, ya que al haber una mayor cantidad de tiempo lectivo disponible, el cumplimiento de las semanas de clases (38 semanas para cursos con JECD y 40 semanas para cursos sin JECD) se acorta de manera considerable. 
El desafío institucional es que para el curso 2028 (como plazo máximo) todo el colegio pueda encontrarse bajo el régimen de JECD, quedando sólo bajo este régimen, la Educación Parvularia.

Horarios de clases y Accesos.
Para el año escolar 2026, hay una modificación del horario escolar, esto con el objetivo de igualar los tiempos de JECD. En función de lo anterior, los horarios quedan estructurados de la siguiente forma.

	Ciclo / Nivel
	Horario de clases (tiempo lectivo)

	Educación Básica
	Horario de Lunes a Jueves:
08.00 hrs a 15.40 hrs
Horario Día Viernes:
08.00 hrs a 13.10 hrs

	Educación Media
	Horario de Lunes a Jueves:
08.00 hrs a 16.35 hrs
Horario Día Viernes:
08.00 hrs a 13.10 hrs


El desarrollo de cualquier actividad extracurricular (talleres SEP, Selecciones, Reforzamiento pedagógico) será a contar del término de la jornada lectiva y la duración de la misma, dependerá de la planificación de la misma.

Respecto de los ingresos y salidas de los estudiantes del colegio, estas se mantienen tal y como funcionaron durante el año escolar 2025. Del mismo modo precisar en este punto, que el colegio al encontrarse en una zona de alto tráfico vehicular por la cercanía de diversos centros educativos, se solicita a los apoderados evitar la generación de cualquier tipo de atasco o retención que pueda alterar la convivencia vial, por lo cual, se solicita que el retiro de los estudiantes, así como también la entrega, pueda realizarse de manera breve y oportuna, evitando situaciones viales que puedan generar algún tipo de accidente.

Asistencia y clases y cumplimiento del RICE.
Todo el proceso pedagógico es desarrollado de manera efectiva al interior de la sala de clases, por lo cual, la asistencia es fundamental para poder desarrollar el aprendizaje. Bajo esta lógica es de suma importancia que los apoderados (en los cursos de prebásica y básica) favorezcan la asistencia a clases de los estudiantes y en el caso de la enseñanza media, los apoderados sean quienes supervisen el cumplimiento de la asistencia, recordando del mismo modo, que la asistencia a clases es de lunes a viernes y que la jornada es de 08.00 hrs a 15.40 hrs para enseñanza básica y de 08.00 hrs a 16.35 hrs para enseñanza de lunes a jueves y los días viernes de 08.00 hrs a 13.10 hrs. Como colegio hacemos especial hincapié en este tema, puesto que durante el año pasado, la asistencia fue muy variable y ello influyó de manera considerable en los procesos de socialización y vinculación de los estudiantes con el colegio. En este mismo sentido, precisar que ante una inasistencia reiterada por parte de los estudiantes, sin la debida justificación médica, el colegio puede revocar la matrícula del estudiante y además, activar todos los protocolos respecto a vulneración de derechos, considerando que el acceso a la educación de los niños y jóvenes, es un derecho básico fundamental considerado en la Constitución.
Del mismo modo, precisar que el RICE dentro de sus capítulos, señala que los estudiantes tienen derechos y deberes que son de obligado cumplimiento. Al respecto, uno de los deberes de los estudiantes dice relación con la presentación personal. Respecto de esto, se hace especial hincapié a los apoderados cautelar que la presentación personal de los estudiantes sea la que está propuesta por el RICE del colegio, la cual debe ser la indicada desde el primer día de clases (24 de febrero) para todos los estudiantes del colegio.

Uso de celular en el colegio: proyecto de Ley N° 16574.
Conforme a la normativa aprobada recientemente en el Senado y convertida en proyecto de ley de la República referida al uso del celular, precisar que el colegio y su RICE adhieren al cumplimiento de la norma y en este sentido se considerará la utilización de uso, en la causal de tema médico (debidamente acreditado por el apoderado a inicio del año escolar con certificado médico de un profesional competente. Se entenderá por profesional competente a: médico especialista o psiquiatra). Se excluyen de la justificación, el informe de un psicólogo o los comprobantes de atención del Cesfam o similares. Quedan excluidas las otras dos causales de uso (emergencia o catástrofe) puesto que el colegio dispone de medios de comunicación con las familias que son efectivos y oportunos para transmitir información y en el caso de eventos fortuitos (corte de agua por ejemplo o situaciones de índole natural), la situación es comunicada de manera oportuna a las familias.

Obligaciones contractuales.
Precisar también que los apoderados en el marco de la prestación de servicios, han asumido el pago de un copago, el cual está pactado para ser pagado de manera mensual. Precisar en este punto, que el pago oportuno del copago, favorece la realización de mejoras al interior del colegio, evitando que dichas mejoras sean aplazadas en el tiempo y ello afecte las condiciones en las cuales los estudiantes desarrollen su proceso escolar.

Sin otro particular, esperando en Dios y en nuestra buena Madre de la Merced que nos proteja y nos ayude día a día, así como también deseando a cada uno de ustedes un excelente año escolar, les saluda cordialmente.
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SOR ROXANA GAETE MARTÍNEZ
Hermana Directora Liceo Nuestra Señora del Rosario
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